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1 . Comunidád Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejeria de Economía, Industria y Comerci o

5189 RESOLUCIÓN sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica de alta tens ión

Visto el .expediente n.° AT-14.683 N.° OBRA-35/89 in-
coado en esta Dirección General a instancia de Hidroeléctrica
Española, S.A., sol icitando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución , de una instalación eléc-
trica de alta tensión consistente en : Reestructuración LAMT .
V . Osete-Zarcilla Ramos .

5188 RFSOLUC IÓN sobre auto rización administrativa de
in stalación eléctrica de alta ten sión

Visto el expediente n .° AT-14 .733 N.° OBRA-24/89 in-
coado en esta Dirección General a instancia de Hidroeléctrica
Española, S .A., solicitando autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución, de una instalación eléc-
trica de alta tensión consistente en: Electrificación «Los
Francos-Torrecilla»

En la calle o paraje Retamosa .

En la calle o paraje Venta Osete-Zarcilla Ramos .

En la localidad de Lorca .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el

Decreto 2 .617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas y demás disposiciones que le son de aplicación esta Di-
rección General ha resuelto :

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,
cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica : Aérea . Origen: L/ Venta Osete-Zarcilla
de Ramos. Final : CT. La Paca y CTI . Rincón . Longi-
tud: 10.338 metros . Tensión nominal máxima: 20 KV .
Número y tipo de conductores : LA-56 de 54,6 mmz . Ti-
po de aisladores : Cad. anclaje y suspensión . Tipo de apo-
yos : Metálicos .

b) Uso a que se destina la energía : Mejora y ampliación del
suministro .

c) Término municipal afectado por la instalación : Lorca .

d) Presupuesto de la instalación : 1 2.669 .091 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, con las pe-
quefias vari ac iones q ue puedan ser exliresaincnrc aulm i 7 ri (1 : 1 ti .
Quedando sometida la instalación a la inspección de esta D i-
rección General .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por la instalación .

El p lazo de ejecución será de tres meses .

Debiendo el sol icitante dar cuenta a esta Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y M inas .

Murcia, a 5 de abril de 1990 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, P .A. El Jefe de la Sección de Ser-
vicios Públicos, Francisco Calzón Egea.

En las localidades de Lorca y Puerto Lumbreras .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas y demás disposiciones que le son de aplicación esta Di-
rección General ha resuelto :

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,
cuyas características fundamentales son las siguientes :

a) Línea eléctrica: Aérea . Origen: L/ Unión Prodosur-
Torrecillas . Final : CTI . Retamosa . Longitud : 101 metros .
Tensión nominal máxima : 20 KV. Número y tipo de con-
ductores: LA-56 de 54,6 mmz . Tipo de aisladores : Cad.
anclaje y suspensión . Tipo de apoyos : Metálicos .

b) Centro de transformación : Tipo : Intemperie . Potencia:
50 KVA . Relación de transformación:
20.000 t 5%/398/230 V. Otras características : Se com-
plementan las instalaciones con una red aérea de B .T .

c) Uso a que se destina la energía : Mejora y ampliación del
suministro .

d) Términos municipales afectados por la instalación : Lor-
ca y Puerto Lumbreras .

e) Presupuesto de la instalación : 5 .673 .38 1 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, con las pe-
queñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas .
Quedando sometida la instalación a la inspección de esta Di-
rección General .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres meses .

Debiendo el solicitante dar cuenta a esta D irección Ge-
neral de Industria, Energía y M inas .

Murcia, a 5 de abril de 1990.-El Director Genera l de
I ndustria, Energía y Minas, P .A. El Jefe de la Sección de Ser-
vicios Públicos, Francisco Calzón Egea .
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Secretaría General de la Presidenci a
Agencia Regional para el Medio Amb iente y la Naturaleza

5616 RESOLUCIÓN de la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza por la que se formula
declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de
Cantera «Cerros del Fato» en el término municipal
de Yecla .

Visto el expediente G/E.I .A. n .° 195/89, incoado a ins-
tancia de do n Antonio Martínez Contreras, en nombre y re-
presentación de Hermanos Saturno,S .L., al objeto de que se
realizase por este Organismo la declaración de Impacto Am-
biental a que se refiere el art .° 18 del Real Decreto 1 .131/88,
de 30 de septiembre, por e l que se aprueba el Reglamento pa-
ra la ejecución del R .D . Legislativo 1 .302/86, de 28 de jun io,
de Evaluación de Impacto Ambiental , hab iéndose evacuado
el trámite de consu lta institucional y de información pública
y visto el dictamen favorable de la Comisión de Impacto
Ambiental,

RESUELVO :

Primero

ANEXO :

Reunida la comisión una vez finalizado el trámite de in-
formación pública de la cantera denominada Cerros del Fa-
to, sita en el término municipal de Yecla, se informa lo
siguiente :

1 .° .-La mencionada explotación, no se encuentra inclui-
da en el sistema básico de espacios naturales a proteger en la
Región de Murcia .

2.° .-La vegetación existente en el lugar, no está inclui-
da en las descritas en los Anexos I y II de la Orden de 17 de
febrero de 1989, sobre protección de especies de la flora sil-
vestre de la Región de Murcia . Y por otro lado las caracterís-
ticas ecológicas de la zona no la hacen merecedora de protec-
ción especial .

3 .° .-Se entiende que las condiciones fijadas en el pro-
yecto son técnicamente suficientes para e l control de la activi-
dad a desarrollar, incluso en fase de abandono, al objeto de
eliminar cualquier incidencia negativa de la activi dad en e l Me-
dio Ambiente .

Formular Declaración de Impacto Ambiental correspon-
diente al proyecto de cantera «Cerros del Fato» de la empre-
sa Hermanos Saturno, S.L. que se ejecutará en el T .M. de
Yecla, manifestando que e—ste Organismo de Medio Ambiente
se muestra favorable a su ejecución, si bien ésta habrá de rea-
lizarse observando las prescripciones establecidas en el Ane-
xo de esta Resolución y dando estricto cumplimiento a la pro-
puesta de medidas correctoras y programa de vigilancia del
Estudio de Impacto Ambiental presentado por la Sociedad pe-
ticionaria.

Segundo

Publíquese y notifíquese al interesado indicándose los re-
cursos que procedan ydése traslado de esta Resolución al Ór-
gano Sustantivo a los efectos oportunos .

Murcia, 15 de mayo de 1 990.-E1 Director, Franci sco Ló-
pez Baeza .

4 .° .-La restauración y vigilancia, que estará sujeta a lo
establecido en el R .D. 2 .994/82 de 15 de octubre, se hará ex-
tensiva a los accesos que ocasionalmente se pudieran rea lizar .

5 .° .-Terminada la restauración, se realizará una vigi-
lancia de la misma durante un período de tiempo tal , que ase-
gure la estabilidad del terreno restaurado .

6.° .-Las voladuras se realizarán de forma esporádica,
tal y como se establece en el estudio y en cualquier caso, se
deberán justificar debidameñte al órgano sustantivo dada la
proximidad de la carretera .

7 .° .-Y finalmente y de acuerdo con lo establecido en
el R .D . 1 . 131/1988, de 30 de sep tiembre, decir que durante
el período de Información pública del Estudio de Impacto Am-
biental, no se han presentado alegaciones al mismo .

4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

5633 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a . información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu -
ción de un Proyecto de instalación de L.A. de 20 KV y de
C.T . de 3 1 5 KVA., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Industrias Vicma, S.A., con domici lio en
General Aznar, 53 .

c) Término municipal : Totana.

d) Finalidad de la instalación : Alimentar la maquinaria de
una industria dedicada a la fabricación de accesorios pa-

ra vehículos .

e) Características técnicas : Longitud: 331,5 metros, conduc-
tor LA-30 . Aisladores : E-1 .503 y ARVI-32 . Apoyos : pre-
silla, C.T. Tipo caseta. Potencia: 315 KVA. Relación
20.000 V/398-230 V . Otros : en baño de aceite, relación
triángulo zig-zag y depósito de expansión de aceite .

f ) Presupue sto : 3 . 599 . 101 pesetas .

b) Lugar de la instalación: Ctra . N-340 de Totana a Alha-
ma Km. 619,4 .

g) Técnico autor del proyecto: Alfonso Balsas Sánchez, Pe-
dro Martínez Lorenzo .
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h) Expediente n .° AT-14.984 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 11 de mayo de 1990.-El Director General de
Industria, Energía y Mina s, Enrique Soriano Pescador .

b) Lugar de la instalación : Zarandona .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación de l
suministro .

e) Características técnicas : L .S .M.T. Origen L/ San Félix
- Ctra . Alicante . Final CT . «Alegría» . Longitud 2 x 15
metros . Tensión suministro 20 KV . Conductor
RRF3P(1x150) Al Aislamiento papel impregnado .

C .T . tipo colca . Potencia 160 KVA. Relación de trans-
formación 20 .000 t 5 %/398-230 V .

5 176 ANUNCIO de informac ión pública de in stalación f) Presupuesto: 4 .561 .086 pesetas .

e lé c tri ca de alta tensión. g) Procedencia de los materia l es : Nacional .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de L .S .M .T . a 20 KV y C .T. denomina-
do «Montijo», en Murcia, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio eri Avda . Gral . Primo de Rivera, 7, Murcia .

b) Lugar de la instalación : Murcia .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n .° AT-14.962 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

c) Término municipal : Murcia . Murcia, 26 de abril de 1990.-El Director General de In-
d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

suministro

. e) Características técnicas : LSMT: Origen en «Cetina His-
pano» y final en CT «Montijo» . Longitud 2 x 110 me-
tros . Tensión de suministro 20 KV . Conductor
RRF-3P(1x150) Al . Aislamiento papel impregnado . CT
tipo local . Potencia 400 KVA . Relación de tranforma-
ción 20 .000 f 5%/398-230 V .

f) Presupuesto: 7 .854 .172 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n .° AT- 1 4 .963 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 21 de abril de 1990 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, E n rique So riano Pescador .

5191 ANUNCIO de información públi ca de instalación
e léc t rica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .617/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de conversión parcial LAMT en LSMT
20 KV a CT Muñoz (Alhama), cuyas características principa-
les son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi-
cilio en Avda . Gral . Primo de Rivera, 7 - Murcia .

b) Lugar de la instalación : Alhama .

c) Término municipal : Alhama .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas : Origen en LAMT existente a CT
Muñoz . Flinal en LSMT existente a CT Muñoz . Longi-
tud 124 metros . Conductor RRF3P(1x95) Al . Aislamiento
en papel impregnado .

f) Presupuesto : 1 .588 .969 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

5177 ANUNCIO de informac ión públi ca de in s talación h) Técnico autor del proyecto : J osé Luis Pérez Suso .
e l éctri ca de alta tensión. i) Expediente n.° AT-14.942 .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de L .S.M.T. a 20 KV. y C .T . denomina-
do «Alegría» en Zarandona-Murcia, cuyas características prin-
cipales son :

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi- Murcia, 21 de marzo de 1990 .-El Director General de
cilio en Avda . Gral Primo de Rivera, 7 - Murcia . Industria, Energía y Minas, En rique So riano Pescador .
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5190 ANUNCIO de información pública de instalación
elé c tri ca de alta ten sión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de L .S.M.T. 20 KV y C.T. denominado
«Sánchez Fortún», en Águilas, cuyas características principales
son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Avda. Gral . Primo de R ivera, 7 - Murcia .

b) Lugar de la instalación : Águilas .

c) Término municipal : Águilas .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación de
instalaciones .

e) Características técnicas: L.S .M.T. con origen en la
L.S .M.T. alimentación al C .T .A. Paz y final en C .T. Sol .
Con una longitud de 2 x 93 metros. Tensión suministro
29 KV . y conductor RRF3P 3( 1 x95) . Aislamiento papel
impregnado . C.T. Local con celdas prefabricadas y tra-
fo 160 KVA 20.000 t 501/398/230 V .

f) Presupuesto : 6 .347 .193 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n .° AT-14.943 .

en término municipal de Murcia, se somete a información pú-
blica, por término de 15 días, para que las Corporaciones, Ins-
tituciones, Entidades y demás interesados, puedan formular
las alegaciones que estimen oportunas .

El expediente podrá ser consultado en la Dirección Ge-
neral de Salud, Ronda de Levante, 11-4 . a planta .

Murcia, 8 de mayo de 1990 .-El Director General de Sa-
lud, Pedro Parra Hidalg o.

5613 ANUNCIO por el que se somete a informac ión pú-
blica expediente de auto rización para la instalación
de un Servicio de Farmacia .

Solicitada autorización para la instalación de un Servi-
cio de Farmacia en «Hospital Rafael Méndez» de Lorca, se
somete a información pública, por término de 15 días, para
que las Corporaciones, Instituciones, Entidades y demás in-
teresados, puedan formular las alegaciones que estimen
oportunas .

El expediente podrá ser consultado en la Dirección Ge-
neral de Salud, Ronda de Levante, 11-4 .Z planta .

Murcia, 8 de mayo de 1990 .-El Director General de Sa-
lud, Pedro Parra Hidalgo .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 20 de marzo de 1990 .-El Director Genera l de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

5618 ANUNCIO de contratac ión directa .

Objeto: «Obras de restauración del Hospital de la Cari-
dad de Portmán» .

Presupuesto : 30.292 .406 pesetas (Treinta millones dos-
cientas noventa y dos mil cuatrocientas seis pesetas) .

Lugar de examen de l expedien te y p lazo de prese ntación
de ofertas : En el Servicio Económico Administrativo de la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo en Gran Vía Es-
cultor Salzillo, 42, 2. a escalera, 4 . a planta en horas de 9 a 13
dentro de los diez días hábi les siguientes al de la publicación
de este anuncio y hasta las trece horas del ú ltimo día . No se
computarán los sábados ni festivos .

Murcia, 16 de mayo de 1990 .-El Secretario General,
Fran ci sco Sánchez Sánchez .

Consejería de Sanida d

5614 ANUNCIO por el que se somete a información pú-
blica expediente de autori zación para la instalación
de un almacén distribuidor de productos y especia li-
dades farmacéuticas .

Solicitada autorización para la instalación de un alma-
cén distribuidor de productos y especia l idades farcéuticas

Consejería de Bienestar Social
Dirección General de Consum o

5 5 25 Expediente san c ionador núm ero 224/90.

Por el presente se hace saber a don Julio Velasco Ber-
múdez de Castro (Café Bar El Ancla), cuyo úl timo domicilio
conocido es Junta de l os Mares de Puerto de Mazarrón (Ma-
zarrón), que por esta Dirección General de Consumo se ha
dictado providencia de incoación de expediente sancionador
por presunta infracción en materia de protección al consumi-
dor, que ha quedado registrado con el número 224/90 de
acuerdo con el artículo 134 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, concediéndosele un plazo de diez días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que se formule las alegaciones que estime pertinentes .

Murcia, 10 de mayo de 1990 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

5615 Expediente sancionador número 585/89 .

Por el presente, se hace saber a don Francisco Molina
García, cuyo último domicilio conocido es Avda . la Consti-
tución, de Aguilas, que se le ha formulado Pliego de Cargos,
en el expediente sancionador que se le sigue, bajo el número
arriba indicado, por presunta infracción administrativa de : Ar-
tículo 1 y 3, O.M . Información y Turismo 31-10-70, BOE
17-11-70 ; Artículo 1, D . 2 .199/76, de 10-8-76, BOE 21-9-76,
tipificados en el R .D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE 15-7-83,
en sus artículos 3 .3 .2 y 3 .3 .6, concediéndosele un plazo de ocho
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, para que formule por escrito las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 14 de mayo de 1990 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 5730

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente an uncio que se pu-
b l icará en e l "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador
don F rancisco Bo tía Llamas, en nom-
bre y representación de don Vicente
Cánovas Ramón, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra el M i n istro para las Adm in istra-
ciones Públicas, versando e l proceso
sobre reintegro de 615.000 pesetas en
concep to de gasto sanitario .

Y en cump l imien to de lo preveni do
en los a rtículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el manten imiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en e l procedimiento como parte
coadyuvante de la Administ ración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 390 de 1990 .

Dado en Murcia, a 7 de mayo de
1990 .-El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 573 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho , Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por e l presen te anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de M urcia" .

Hace saber : Que po r el Procurador
don Angel Luis García Ru iz, en nom-
bre y represen tación de don Manuel
Ratoro Maroto, Emilia G il López,
Emilia Bayona Marín, Alejandro
Santamaría Cas, Mar ía Jesús Lloren -
te Martínez, Juan Luis Greco Suárez,
José Ma r ía Gal lego Ibánez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Consejería de Sa-
nidad de la Comunidad Autónoma de
Murcia, versando el proceso sobre au-
torización para la instalació n de una
oficina de farmacia .

Y en cump l imiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisd icción,
se hace público, para que si rva de em-
plazamiento, a las personas que, con
a rreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legi t i madas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el man tenimiento de la reso-
lución recurr ida y quisieren interve-
nir en el procedim ien to como par te
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha si do registrado
bajo el núme ro 394 de 1990 .

Dado en M urcia, a 8 de mayo de
1 990 .- E1 Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5732

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Sal merón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por doña Alicia
González Noguera, en su propio nom-
bre y representación, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la Dirección Provincial del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia de
Murcia, versando el proceso sobre de-
negación de abono de cantidad de
11 .510 pesetas en concepto de parte
proporcional de paga compensatoria
de pérdida de poder adquisitivo a em-
pleados públicos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 392 de 1990 .

Dado en Murcia, a 8 de mayo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5734

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Con tencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, en
nombre y representación de Banco
Popular Español, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Delegación del Go-
bierno de Murcia, versando el proceso
sobre sanción de 100.000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 398 de 1990 .

Dado en Murcia, a 9 de mayo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 505 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador
don Juan Tomás Muñoz Sánchez, en
nombre y representación de don Juan
Antonio Pastor Hurtado, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Consejería de Bie-
nestar Social de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, sobre
denegación de subvención correspon-
diente al programa de empleo autóno-
mo.

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .108 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5055

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por doña Elvira
Fragoso Barrantes, en su propio nom-
bre y representación, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias, sobre forma-

ción del cambio de denominación y de
nivel del puesto de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 176 de 1990 .

Dado en Murcia, a 24 de abril de
1990.-El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5053

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Conesa Parra, oír notificaciones, en
nombre y representación de doña An-
geles Ferrer Marín como tutora del
Guardia Civil Jesús Ferre Martín, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la I)irección
General de Personal de la Subsecreta-
ría del Ministerio de Defensa, sobre
régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
eri los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .048 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5054

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Conesa Parra, oír notificaciones, en
nombre y representación de don
Francisco Linares Puche, se ha inter-
puesto recurso cont,encioso-adminis-
trativo contra la Dirección General de
Personal de la Subsecretaría del Mi-
nisterio de Defensa, sobre régimen re-
tributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .056 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de abril de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 505 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DF. MURC I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
LraLivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
José Luis Mazón Costa, en nombre y
representación de doña Antonia
Aguilar Martínez y otros, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Excmo . Ayunta-
miento de Molina de Segura, sobre or-
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denanza relativa al precio público por
la prestación del servicio de asisten-
cia y estancia, comedor y transportes
en las escuelas infantiles dependien-
tes del Consejo Municipal de Escuelas
Infantiles del Ayuntamiento de Moli-
na de Segura .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés•di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 94 de 1990 .

Dado en Murcia, a 24 de abril de
1990.-El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5057

SALA DE LO CON TENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procurado-
ra doña Josefa Gallardo Amat, en
nombre y representación de doña Isa-
bel del Amor Puerta, don Olegario del
Amor Puerta y don Luis del Amor
Puerta, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la
Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local, sobre nega-
ción de la prestación Capital Seguro
Vida .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 96 de 1990 .

Dado en Murcia, a 23 de abril de 46 .2, de la Ley Jurisdiccional de am-
1 990.-El Secretario, Francisco Sán- pliación del recurso contencioso-ad-
chez Salmerón . ministrativo, y dicho acto es de 19 d e

diciembre de 1989, del Ayuntamiento
de Murcia, sobre Plus Valía .

Número 5058

SALA DE LO CONTENC10S0

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por don Luis Soto
Arce, en su propio nombre y represen-
tación, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, sobre cambio de deno -
minación y de nivel del puesto de tra -
bajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 178 de 1990 .

Dado en Murcia, a 26 de abril de
1990 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5059

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Juan de la Cruz López López, en
nombre y representación de Sangolo,
S . L . , se ha interpuesto recurso con -
tencioso -administrativo contra el
nuevo acto, según dispone el artículo

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a]as personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .066 de 1989 .

Dado en Murcia, a 30 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 506 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Vallés Amores, en nombre y repre -
sentación de don José Belmonte Gar-
cía , se ha interpuesto recurso conten -
cioso -administrativo contra la Conse -
jería de Política Territorial y Obras
Públicas de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, sobre resolu -
ción de 15 de diciembre de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .146 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de abril de
1990 .-El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 506 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sa la de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .,
Dólera López, en nombre y represen -
tación de don Jesús Ros Guirao , se ha
interpuesto recurso contencioso -
administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Cieza, sobre dene -
gación el . cambio de puesto de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 196 de 1 990 .

Dado en Murcia, a 27 de abril de
1990 .-El Secretar io, Francisco Sán-
chez Sa lmerón .

Número 5062

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Con tencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará én e l "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado Sr .
Conesa Parra, para oír notificaciones,
en nombre y representación de don
Manuel Vázquez Martínez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Dirección Gene-

ral de Personal de la Subsecretaría Dado en Murcia, a 27 de abril de
del Ministerio de Defensa, sobre régi - 1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
men retributivo . chez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajoel número 1 .034 de 1989 .

Dado en Murcia, a 27 de abril de
1990 .-El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5063

SALA DE LO CONT ENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE M URCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficia l de la Re -
gión de Murcia " .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Conesa Parra, para oír notificaciones,
en nombre y representación de don
Juan A. García Martínez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General de
Personal de la Subsecretaría del Mi-
nisterio de Defensa, sobre régimen re-
tributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Juri sdicción ,
se hace público , para que s irva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículo s 29 (párrafo 1 ,
apartado b ), y 30 de l a indicada L ey ,
estén legitimadas como parte dem a n -
dada y de las que tuvieren in terés di -
recto en e l mantenimiento de la re so-
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 . 032 de 1989 .

Número 5064

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado Sr .
Conesa Parra, para oír notificaciones,
en nombre y representación de don
José Luque Moreno, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrati-
vo contra la Dirección General de
Personal de la Subsecretaría del Mi-
nisterio de Defensa, sobre régimen re-
tributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .030 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de abril de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5065

SALA DF. LO CONTENCIOSO

AUMINIS`fRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretari o de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión d e Murcia" .
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Hace saber: Que por el Letrado Sr .
Conesa Parra, para oír notificaciones,
en nombre y representación de don
Apolinio García Conesa, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General de
Personal de la Subsecretaría del Mi-
nisterio de Defensa, sobre régimen re-
tributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recursc ha sido regi strado
bajo el número 1 . 028 de 1989 .

Dado en Murcia , a 25 de abril de
1990 .-El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5066

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón , Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Of cial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Conesa Parra, para oír notificaciones,
en nombre y representación de don
Juan Soto Sánchez, se ha interpuesto
recurso contencioso -administrativo
contra la Dirección General de Perso-
nal de la Subsecretaría del Ministe-
rio de Defensa, sobre régimen retri -
butivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público , para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .038 de 1 989 .

Dado en Murcia, a 23 de abril de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Sa lmerón.

Número 5173

PRIMERA INSTANCIA

NYJ MERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado en autos
de divorcio n4 168/90, que se trami-
tan en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena, a
instancias de doña Soledad Sedano
Gómez, representada por'el Procura-
dor don Gregorio Farinós Martí, con-
tra don Mariano García Buendía, el
cual se encuentra en ignorado para-
dero, se hace público el presente a fin
de que en el término de veinte días
comparezca el referido demandado en
los autos, personándose en forma y
contestando la demanda, bajo aperci-
bimiento de que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en Derecho .

En Cartagena, a nueve de abril de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tar io, José Larrosa Aman te .

Número 5068

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sal merón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Co n tencioso Admin is-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado do-
ña Ana Pertusa, en nombre y repre -
sentación de doña Carmen Sánchez
Caravaca, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
acuerdo de la Comisión de Gobierno
del Excmo . Ayuntamiento de Murcia ,
adoptado en sesión de 16 de noviem-
bre de 1989, en virtud del cual se li-
quida una cuota de Impuesto de Plu s
Valía de 5 . 812 . 663 pe setas en el expe-
diente n4 6720388 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 289 de 1990 .

Dado en Murcia, a 2 de mayo de
1 990.- E l Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 5067

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salme rón, Li-
cenciado en Derecho, Secretar io de
la Sa la de lo Co ntencioso Adm i n is-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en e l "Bo l etín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por e l Letrado S r .
Conesa Parra, para oí r no tificaciones,
en nombre y representación de don
Andrés López A liaga, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adm inis-
trativo con tra l a D i rección Genera l de
Personal de la Subsecretaría del Mi-
n ister io de Defensa, sob re régimen re-
tribu tivo .

Y en cump lim iento de lo prevenido
en los artícu los 60 y 64 de la vigente
Ley regu lado ra de esta Jur isdicción ,
se hace públ ico, para que sirva de em-
p lazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley,
es tén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés d i -
recto en el manten imiento de la reso-
lución recurrida y quis ieren interve-
n ir en el procedimiento como parte
coadyuvan te de la Admin istración.

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .040 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de abri l d
e 1990.- El Secretario, Francisco Sán-

chez Sa lmerón.
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Número 5069

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magistra-
do de Trabajo sustituto de Murcia y
su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistra-
tura de Trabajo de mi cargo se siguen
los procesos numerados SMAC
194/87, en reclamación de salarios,
hoy en ejecución de sentencia número
194/87, formulada por el trabajador
don Francisco Ferreira Sánchez, con-
tra la empresa José Castelo Conesa,
c/ Apeadero, 26, barrio Peral, Carta-
gena, en reclamación de la cantidad
de doscientas veintiséis mil novecien-
tas noventa pesetas, con más la que se
presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, as-
cendente a veinte mil pesetas .

A dicha empresa, y para responder
de las anteriores cantidades, le han
sido embargados bienes de su propie-
dad, valorados en las cantidades si-
guientes :

cimiento destinado al efecto, el 20%,
por lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a la misma, exceptuándose de
esta obligación a la parte ejecutante;
las posturas podrán hacerse por escri-
to en pliego cerrado, desde el anuncio
hasta la celebración de la subasta; los
pliegos serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este
caso, junto al pliego, se depositará en
la mesa de la Magistratura e120% por
lo menos, o el resguardo de haberse
hecho en el establecimiento destinado
al efecto, sin cuyo requisito no será
admitido . Igualmente las posturas po-
drán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, debiendo el rema-
tante que ejercitare esta facultad de
verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante la Magistratura que
celebra la subasta, con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarla y
todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate .

Los expresados bienes están a dis-
posición de quien desee examinarlos,
en el domicilio del apremiado .

Dado en Murcia, a 4 de mayo de
1990.- El Magistrado, Juan Abellán
Soriano.- El Secretario .

Fa llo

Que debo absolver y absuelvo, co n
todos los pronunciamientos favora
bles a don Francisco Torres Cortés de
la falta de daños por imprudencia de
que era acusado; en cambio, debo con-
denarlo al pago de las siguientes in-
demnizaciones : 1 15.520 pesetas a Si-
senando López González, reservando
a Maximilian Beyer el ejercicio de sus
acciones civiles correspondientes .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera instan-
cia lo pronu ncio, mando y firmo .-
Don Ju l io Guerrero Zaplana .- Ru-
bricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Maximilian
Beyer y Antonio Quijano Sena, que se
encuentran en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Murcia, a ocho de
mayo de mil novecientos noventa.-
El Secretario Judicial, Juan de Dios
Valverde García .- Visto Bueno : El
Juez de Instrucción número Seis de
Murcia .

Número 508 6
Lote 1 .

Vehículo Land Rover, furgoneta
mixta, matrícula MU-6956-I, en qui-
nientas mil pesetas .

Lote 2.

Véhículo Land Rover, furgoneta
mixta, matrícula MU-9197-F, en tres-
cientas mil pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera lici-
tación, el día 20 de junio de 1990 y a
las 11 horas, en la Sala Audiencia de
esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara
desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciere uso de su dere-
cho de adjudicación de bienes que le
concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pericial de
los bienes, el próximo día 18 de julio
de 1990, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desierta, por las mismas
causas, se celebrará tercera y última
licitación, sin sujeción a tipo, el día 12
de septiembre de 1990, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subasta, deberán de con-
signar en la mesa de esta Magistratu-
ra de Trabajo, o en la caja del estable-

Número 5085

INSTR UCC I ÓN

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE 1VÍURCIA

Don Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del J uzgado de
Instrucción número Seis de M ur-
cia .

NÚMF.RO SEIS DF. MUR CIA Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .5 14/88, se ha

Don J uan de Dios Va lverde García, dictado
la siguiente resolución, cuya

Secretario J udicia l de l Juzgado de parte d ispositiva y encabezamiento

Instrucción número Seis de M ur- dice lo s i guiente :

cia .

Doy fe : Que en el expediente de jui -
cio de faltas número 554 /88 , se ha dic -
tado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo s iguiente :

En la c iudad de Murcia , a tres de
abril de mil noveciento s noventa .

Don Julio Guerrero Zaplana, Ma -
gistrado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Seis de esta capital, ha -
biendo visto el presente juicio de fal -
tas en el que han sido partes : El Mi -
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública ; como denunciante
Sisenando López González y Maximi -
lian Beyer, y como denunciado Fran -
cisco Torres Cortés, sobre daños en
tráfico .

En la ciudad de M urcia, a ocho .de
noviembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .

Don Ju l io Guerrero Zap lana, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de I nstruc-
ción número Seis de esta capita l , ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas en el que han sido partes : El M i-
nisterio Fisca l en representación de
la acción pública ; como denunciante
la Po l icía Municipa l número 256,
394, 446, y como denunciado José
L u is Mue las Sánchez y como perjud i-
cada Rosa María Martínez Sánchez,
sobre hu rto .

Fallo

Que debo condenar y condeno a do n
José Luis Muelas Sánchez como autor
criminalmente responsable de úna
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fa l ta, ya definida de hurto, a la pena
de 1 0 días de arresto menor .

Así por esta mi sentencia, definiti -
vamente juzgando en primera instan -
cia lo pronuncio , mando y firmo.-
Don Julio Guerrero Zaplana .- Ru-
bricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a José Luis
Muelas Sánchez, que se encuentran
en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Murcia, a dos de mayo de mil
novecientos noventa .- El Secretario
Judicial, Juan de Dios Valverde Gar-
cía.- Visto Bueno : El Juez de Ins-
trucción número Seis de Murcia .

Número 5087

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE MURCI A

Don Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur -
cia .

Doy fe : Que en el expediente de jui -
cio de faltas número 1 . 631/88 , se ha
dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a dieciséis
de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho .

Don Jaime Jiménez Llamas, Ma -
gistrado Juez del Juzgado de Distrito
número Cuatro de esta capital , ha -
biendo visto el pre sente juicio de fal -
tas en el que han sido partes : El Mi -
nisterio Fiscal en representación de
la acción pública ; como denunciante
Jesús Vidal Pujol, y como denunciado
Amilcar Luis Solar Bolados, sobre es -
tafa .

Fallo

Que, declarando las costas de ofi-
cio, debo absolver y absuelvo a Amil-
car Luis Solar Bolados, de los hechos
origen de las presentes actuaciones .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera instan-
cia lo pronuncio, mando y firmo .-
Don Jaime Giménez Llamas .-Ru

- bricado.

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Amilcar Luis
Solar Bolados, que se encuentran en

ignorado paradero, expido el presente
en Murcia, a dos de mayo de mil nove-
cientos noventa .- El Secretario Judi-
cial, Juan de Dios Valverde García .-
Visto Bueno: El Juez de Instrucción
número Seis de Murcia .

Número 5088

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE MURCIA

Don Juan de Dio s Va lverde García,
Secretario Judicial de l Juzgado d e
Instrucción número Seis de Mur -
cia . •

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .543/88, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a quince
de noviembre de mil novecientos
ochenta y nueve .

Don Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Seis de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas en el que han sido partes : El Mi-
nisterio Fiscal en representación de
lá acción pública ; como denunciante
M@ Dolores López Guijarro, con domi-
cilio en calle Monte de San Roque,
s/n ., de Algezares, y como denunciado
Encarnación Ruiz Ruiz, con domicilio
en calle Monte de San Roque, s/n ., de
Algezares, sobre agresión y amena-
zas .

Fallo

Que, dec larando las costas de ofi-
cio, debo abso l ver y absuelvo a Má
Dolores López y Encarnación Ruiz de
los hechos origen de las presentes ac-
tuaciones .

Así por esta mi sentencia, definiti -
vamente juzgando en primera instan -
cia lo pronuncio, mando y firmo .-
Don Julio Guerrero Zaplana .- Ru -
bricado .

Y para que sirva de no tificación de
la anterior sentencia a M á Dolore s
López y Encarnación Ruiz, que se en -
cuentran en ignorado paradero, expi -
do el presente en Murcia , a dos de ma -
yo de mil novecientos noventa .- El
Secretario Judicial , Juan de Dios Val -

verde García . - Visto Bueno : El Juez
de Instrucción núm ero Sei s de Mur-
cia .

Número 5072

DE LO SOCIAL

NÚME RO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya, Ma -
gistrado sustituta del Juzgado de
lo Social número cuatro de Murcia
y su provincia

Hago saber : Que en los autos se -
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
199/90, instados por doña Josefa Na -
varro García y otros, contra Artesa -
nía del Sureste, S . A . , en acción sobre
cantidad, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a catorce
de febrero de mil novecientos noven-
ta .

Yo, Ilma. Sra. doña Francisca Pi-
nos Montoya, sustituta, Magistrado
de Trabajo de la número Cuatro de
Murcia y su provincia, habiendo visto
los presentes autos seguidos entre
partes, de la una como demandante
doña Josefa Navarro García y otros, y
de otra y como demandado Artesanía
del Sureste, s .A., en acción sobre can-
tidad .

Resultando . . .

Cons iderando . . .

Fallo

Estimo la demanda inte rpues ta
por Josefa N avarro García , Natividad
López Saura , María Dolores Martínez
Alarcón , frente a Artesanía del Su -
re ste , S . A ., declaro que dicha deman -
dada adeuda a la parte actora la can-
tidad de 273 . 659 pe setas, a Navarro
García, 275 . 967 pesetas, a López Sau -
ra y 264 . 369 pesetas a Martínez Alar -
cón, a cuyo pago condeno a la empresa
demandada .

Notifíquese esta sentencia a las
partes, a las que se hará saber que
contra la mi sma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, definiti -
vamente juzgando en primera instan -

cia l o pronuncio , mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi -
cación en forma a la demandada Arte-
sanía de l Sure ste , S.A ., que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro -
vincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el pre -
sente para su notificación, haciéndole
saber lo s extremo s expuestos .

Dado en Murcia , a 5 de mayo de
1990 . - La Magistrada .- El Secre-
tario .
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Número 5095

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CATORCE DE
MADRI D

EDICT O

El Sr . Juez de Primera Instancia
del Juzgado número Catorce en el
procedimiento sumario hipotecario
del artículo 131 de la Ley Hipoteca -
ria, seguido en este Juzgado con el
número 921/86, a instancia del Procu-
rador Sr . Pérez Mulet, en nombre y
representación de Banco de Créditó
Agrícola, S . A . , contra don José Anto -
nio Morales Vivancos y otra, sobre
efectividad de un préstamo hipoteca -
rio , se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de vein -
te días, los bienes hipotecados que
más abajo se describen, por el precio
que para cada una de las subastas se
anuncian, se indica a continuación .

hacerse por esc r ito posturas en p l iego
cerrado, depositando, para el lo en l a
mesa del J uzgado, junto a aqué l , el
importe de la consignac i ón co rrespon-
diente en cada caso .

Tercera.- Los autos y la certifica -
ción del Registro a que se re fiere la
regla 4 .2 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su -
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Cuarta . - El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a tercero, y el pre-
cio del mismo habrá de consignar se
dentro de los ocho días siguientes a la
notificación de la aprobación del re -
mate .

esta finca y formando parte de su ca-
bida existe una pa r te de casa-cortijo
que se encuentra marcada con el nú-
mero 1 7 de p lanta, var ias dependen-
cias y un pequeño patio, teniendo de
fachada 7 metros . Inscr ita en el Re-
gistro de Totana, al fol io 102, libro
342 d e M azarrón, finca número
29 . 65 1 , inscripción pr imera.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos noventa .-
El Magistrado Juez . - La Secretaria .

Número 5093

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCI A
El remate tendrá lugar en la Sala

Aud ienc ia de este Juzgado en los d ías
y forma sigu ien tes :

En primera subasta, el día 19 de
septiembre de 1990 y hora de las 12,
por el tipo establecido en la escritura
de hipoteca, ascendente a en cuanto a
la finca registral número 14 . 850,
1 .350 . 000 pesetas , y en cuanto a la
finca registral número 29 .651, ascen-
dente a 2 . 000 . 000 de pesetas, no ad -
mitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera, ni
haberse pedido la adjudicación en for-
ma por el actor, el día 16 de octubre
de 1990 y hora de las 12, igual al 75
por ciento de la 1$, no admitiéndose
posturas que no lo cubran .

En tercera y última subasta, si no
hubo postores en la segunda ni se pi -
dió con arreglo a derecho la adjudica -
da por el actor, el día 19 de noviembre
de 1990 y hora de las 12, sin sujeción
a tipo .

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la
subasta, deberán los l icitadores con-
signar prev iamente en la Secreta r ía
del Juzgado e l 20% de l tipo estab leci-
do en cada caso y en la 3 .@ el 20% de
la 2 . a

Segunda .- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración podrán

Bienes objeto de subasta

En el término municipal de Maza -
rrón, diputación del Garrobo, sitio de
la Cuesta Larga, un trozo de tierra de
secano con diferentes árboles y parte
de una casa cortijo sin número, com -
puesta de dos pisos en parte, distri -
buida en varias habitaciones, patio ,
cuadra, pajares, un palomar y dos co -
rrales, con su tenada para ganado , ig -
norándose su extensión super ficial .
La tierra, destinada a cereal y erial a
pastos, y todo mide una extensión su-
perficial de una hectárea . Linda : Este
y Sur, otra de don José Antonio Mora -
les Vivancos ; Oeste, don Fernando y
don Juan Morales Vivancos , y don
Antonio Acosta Belmar, y Norte, don
Antonio Acosta Belmar . Esta casa se
halla atravesada por un camino de
entrada a la casa referenciada . Inscri -
ta en el Registro de la Propiedad de
Totana, al folio 59 , libro 219 de Maza -
rrón, finca número 14 . 850, inscrip -
ción tercera .

En e l término municipal de Maza-
rrón, d iputación de l Garrobo, paraje y
sitio conocido por Cuesta Larga y de
Las Lomas, u n trozo de tierra secano
con varios árboles, algunos a lmen-
dros y el resto labor y monte . De cabi-
da 2 hectáreas, 83 áreas y 23 centiá-
reas, igual a 4 fanegas y 2 celemines .
Linda : Norte y Este, don Antonio
Acosta Belmar; Oeste, don José Anto-
n io Mora les Vivancos y don Fernando
Morales, y Sur , don Fernando Mora-
les Vivancos . Dentro de los límites de

EDICT O

Don Cayetano B lasco Ramón, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, de mi cargo se tramita
expediente de liberación de graváme-
nes con el número 86/90 -A, a instan-
cias de don Andrés y don Francisco
Vera Sánchez, representados por el
Procurador don Manuel Sevilla Man -
resa, contra doña Encarnación Martí -
nez del Peral y Sandoval y aquellos a
quienes pueda afectar la cancelación
del censo que grava la finca propiedad
de los actores, sita en el término de
Murcia, partido de San Benito, de ex -
tensión superficial 2 .263,54 metros
cuadrados y linda : Norte, casas de la
calle de Belén ; Levante, tierra de do -
ña Josefa Pardo Fernández ; Medio -
día, acequia de Almohajar, y Ponien -
te, tierras de don Manuel Arqués Ba -
librea . Inscrita con el número 9 . 494,
en el folio 204 vuelto, del libro 700, to-
mo 981, inscripción 13 @ , del Registro
de la Propiedad de Murcia Dos ; y en
cuyos autos he acordado citar a los re -
feridos demandados para que en el
término de veinte días comparezcan
en este Juzgado para alegar lo que a
su derecho convenga, lo que se efec -
túa mediante el presente .

Dado en Murcia, a cuatro de mayo
de mil novecientos noventa .- El Ma-
gistrado Juez .- El Secretario, José
Abenza Lerma .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 5766

M U R C IA

proporción que fije ésta . Se elegirán con
preferencia modelos ya constratados y
de los que se acredite fehacientemente
que han dado buen resultado en los lu-
gares en que se han instalado .

cual se iniciará su cobro por vía ejecu-
tiva .

Ricote, 10 de mayo de 1990.-El Al-
calde, Jesús Miñano Torrano .

Instalación y conservación de marque-
sinas en la s paradas de autobu ses

1 .-Objeto : El objeto del presente
concurso es la contratación del servicio
relativo a instalación y conservación de
marquesinas en las paradas de autobu-
ses de este término municipal que deter-
mine la Corporación, con propaganda
publicitaria en las mismas .

El número mínimo de marquesinas a
instalar será de 150 y deberán estar do-
tadas de cerramientos laterales y trase
ro o de la posibilidad de instalarlo si así
lo solicita la Corporación . Asimismo
deberán estar dotadas de bancos o
asientos con capacidad mínima para tres
personas .

2.-Características téc n icas : Las mar-
quesinas tendrán una planta rectangu-
l ar y dime nsiones mínimas de 3,00 x
1,45 metros, a fin de compatibi l izar la
mínima ocupación pos ible de la vía pú-
blica con la necesaria capacidad y pro-
tección de los us uarios . Los material es
de cubie r ta deberán ofrecer la deb i da
capacidad de aislamiento término .

3 .-Tipo de licitación : El concursante
ofertará en su proposición económica la
cantidad o canon que se compromete a
pagar por cada marquesina y año .

El consumo de energía eléctrica que
en su caso lleve aparejada la instalación
de anuncios luminosos y que evidente-
mente será proporcional a la potencia
instalada por anuncio de este tipo, será
en todo caso de cuenta del adjudicata-
rio dél concurso que se incorporaran al
canon .

El adjudicatario vendrá obligado a in-
gresar en la Caja Municipal del Ayun-
tamiento de Murcia, por trimestres ade-
lantados el canon que resulte de la lici-
tación .

4.-Modelos : Los concursantes po-
drán ofrecer uno o varios modelos de
marquesinas instalándose no obstante
únicamente el modelo/s que seleccione
lw Corporación y precisamente en la

Los concursantes presentarán junto a
la proposición económica Memoria de
materiales y planos en que se describa
con todo detalle el modelo o modelos
ofrecidos, sí como toda la información
gráfica o de otro tipo que se estime ne-
cesaria para su perfecta identificación,
de forma que la Corporación pueda ha-
cerse una exacta imagen de los mate-
riales .

Los concursantes deberán presentar
un modelo construido tipo marqueta de
todas las marquesinas que se ofertaren .

5.-Plazo del contrato: Ocho años
prorrogados por la tácita y por los pe-
ríodos de un año, hasta un máximo de
doce .

6 .-Fianza provisional : 500 .000 pese-
tas .

7 .-Fianza definitiva : 1 .000 .000 de
pesetas .

8 .-Presentación proposiciones : Has-
ta las trece horas del día 12 de junio de
1990 .

9.-Apertura de plicas : Hasta las tre-
ce horas del día 13 de junio de 1990, en
el despacho de la Alcaldía .

10 .-Anuncio extenso y modelo de
proposición : En el «Boletín Oficial del
Estado» número 119, de 18 de mayo de
1990.

Número 5763

RI C OT E

Aprobado el Pa drón d e l Impuesto
Mun i cipal de Circulac ión de Vehículos
d e 1990 , se expone al públ ico en estas
dependencias municipales, por plazo de
treinta días a efectos de reclamaciones .

I gualmente, se fij a el período de pa-
go en vo luntaria, has ta el próximo día
30 de septiembre, fecha a partir de l a

Número 5764

LAS TORRES DE COTILLAS

E DI C T O

Habiendo sido formado el Padrón
correspondiente al ejercicio de 1990 del
impuesto sobre bienes inmuebles, es por
lo que, de conformidad con el artículo
77.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se hace público que el citado Pa-
drón estará expuesto al público por es-
pacio de un mes, contado a partir de la
inserción de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y a dis-
posición de todos los vecinos en las ofi-
cinas de este Ayuntamiento, para reali-
zar las consultas y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas .

Las Torres de Cotillas, 14 de mayo de
1990.-El Alcalde .

Número 5629

LORC A

EDICT O

El Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 22 de febrero
de 1990, acordó por unanimidad apro-
bar inicialmente los Estatutos de la Fe-
ria de la Flor Cortada, Planta Ornamen-
tal y Afines de la Región de Murcia,
«Expoflor», por lo que queda expues-
to al público en esta Secretaría General
por plazo de treinta días, al objeto de
que todos los interesados puedan pre-
sentar las reclamaciones y sugerencias
que se estimen convenientes .

Lo que se hace público para general
conocimiento y en cumplimiento de lo
determinado por el artículo 49.b de la
Ley Reguladora de Bases del Régimen
Local .

Lorca, 16 de marzo de 1990 .-E1 Al-
calde, José Antonio Gallego López .
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Número 5769

M U RCI A

Contratación de obras

1 . Objeto: La contratación mediante
concierto directo del proyecto de o bras
relativo a «Amueblamiento de Aula de
Naturaleza Municipal en Torreguil» .

2. Tipo de licitación : 5 . 1 76.819 pese-
tas, a la baja .

3 . Financiación : Consejería de Cul-
tura, Educación y Turismo de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

4 . Fianza provisional : 1 03 .536 pese-
tas .

5 . Presentación de ofertas : Hasta las
doce horas del día en que fi nal ice el pla-
zo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicac i ón del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficia l de la
Región de Murcia», en el Servicio de
Contratación .

6 . Apertura de p l icas : A las trece ho-
ras de l día señalado en la cláusula ante-
rior .

7 . P l iego de condiciones: Asimismo
se expone al públ ico el Pliego de Con-
diciones Juríd icas, Facu ltativas y
Económico-Administrativas que han de
regir en la contratación del Servicio por
plazo de ocho días para oír reclamacio-
nes, de confor m idad con lo dispuesto en
el artículo 1 22 .2 del Real Decreto Legis-
lativo 781 /86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el tex to refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régi-
men Local .

pesetas (en letra) . Dicha cifra represen-
ta el . . .% de baja sobre el presupuesto .
Fecha y firma del proponente .

Murcia, 18 de mayo de 1990 .-E1 Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

con arreglo a las cláusulas del mencio-
nado Pliego de Condiciones, proponien-
do como precio de ejecución la cantidad
de . . . pesetas (en letra) . Dicha cifra re-
presenta el . . .% de baja sobre el presu-
puesto . Fecha y firma del proponente .

Murcia, 18 de mayo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

8 . Modelo de proposición :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con D .N.I . número . . .,
expedido en . . ., a . . . de . . . de 19. . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como . . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), en-
terado de la convocatoria pública y del
pliego de condiciones que ha de regir en
la contratación convocada por el Ayun-
tamiento de Murcia para la ejecución de
las obras relativas al proyecto técnico
para «Amueblamiento de Aula de Na-
turaleza Municipal en Torreguil», cuyo
contenido conoce y acepta íntegramen-
te, se compromete a su realización con
arreglo a las cláusulas del mencionado
Pliego de Condiciones, proponiendo co-
mo precio de ejecución la cantidad de . . .

Número 5770

M U RCI A

Contratación de obra s

Número 5765

LAS TORRES DE COTILLA S

1 . Objeto: La contratación mediante
concierto directo del proyecto de obras
relativo a«Reposición de muros en ca-
lle Camp illo, de E l Esparragal 2 .' fase» .

2 . T ipo de licitación : 9 .696. 438 pese-
tas, a la baja .

3 . Fianza provisional : 193 .928
pesetas .

4 . Presentación de ofertas : Hasta las
doce horas dei d ía en que final ice el pla-
zo de d iez días háb iles a part ir del si-
guiente a l de la pub l icación del prese n -
te anuncio en el «Bolet ín Oficial de la
Región de Murcia», en el Servicio de
Contratación .

5 . Apertura de plicas : A las trece ho-
ras del día señalado en la cláusula ante-
rior .

6 . Pliego de condiciones : Asimismo
se expone al público el Pliego de Con-
diciones Jurídicas, Facultativas y
Económico-Administrativas que han de
regir en la contratación del Servicio por
plazo de ocho días para oír reclamacio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 122 .2 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régi-
men Local .

7 . Modelo de proposición :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con D.N .I . número . . .,
expedido en . . ., a . . . de . . . de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como. . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), en-
terado de la convocatoria pública y del
pliego de condiciones que ha de regir en
la contratación convocada por el Ayun-
tamiento de Murcia para la ejecución de
las obras relativas al proyecto técnico
para «Reposición de muros en calle
Campillo, de El Esparragal 2.' fase»,
cuyo contenido conoce y acepta íntegra-
mente, se compromete a su realización

E DI C T O

El Ayuntamiento ha aprobado defi-
nitivamente los tipos unitarios de valor
asignado a los efectos de liquidaciones
pendientes a 31 de diciembre de 1989
por carecer de precio/calle, los siguien-
tes valores :

-En el casco urbano : 1 .200 pesetas
(precio medio) .

-E l resto municipio: 350 pesetas
(precio medio) .

De conformidad con lo establecido en
los artículos 357 del T .R .R.L. y 17 de
la L .R.H .L . se hace público que el ci-
tado expediente estará expuesto al pú-
blico por espacio de treinta días, con-
tado a partir de la inserción de este edic-
to en el «B .O. R . M.» para que dentro
del este plazo, los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas .

En el supuesto de que no se presen-
taran reclamaciones, se entenderán
aprobados los acuerdos de imposición
y ordenación, que serán ejecutivos sin
más trámite, una vez publicado el cua-
dro de valores .

Las Torres de Cotillas, 14 de mayo de
1990.-El Alcalde .

Número 562 6

J U MILL A

Aprobado por el Pleno de esta Cor-
poración, en sesión celebrada el día 14
del presente mes, el Suplemento de Cré-
dito número 1, dentro del Presupuesto
Municipal Ordinario para el actual ejer-
cicio, estará de manifiesto al público du-
rante quince días, contados a partir del
siguiente al en que aparezca inserto es-
te edicto en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que pueda ser
examinado y presentar las alegaciones
que se consideren pertinentes .

Jumilla, 16 de mayo de 1990.-El Al-
calde, Dionisio González Otazo .
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Número 501 1

LA UNIO N

Base s para la provisión en régimen de

contratac ión indefinida y por el si stema
de concur so -oposición , de un puesto de

trabajo de Maestro/a del Taller de Jar-

di n ería , encuadrado en la plantilla de

personal laboral de la Fundaci ón Pública
"Andrés Ma rtínez Cánova s"

En cumplimiento del acuerdo adopta-
do por el Comité Ejecutivo de la Fun-
dación Pública "Andrés Martínez Cáno-
vas", de 4 de abril de 1990, por el pre-
sente se anuncia la provisión en régimen
de contratación indefinida y por el sis-
tema de concurso-oposición, de un pues-
to de trabajo de Maestro/a del Taller de
Jardinería, encuadrado en la plantilla de
personal laboral de la Fundación Públi-
ca "Andtés Martínez Cánovas" con
arreglo a las siguientes :

BASES

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

Tercera.- Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-

te en el concurso-oposición, en las que
los aspirantes habrán de manifestar, bajo
su responsabilidad, que reúnen todas y
cada una de las condiciones establecidas

en la base segunda de esta convocatoria,
y dirigidas al Presidente de la Fundación,
deberán presentarse en el Registro Ge-
neral, durante el plazo de 20 días natu-
rales a contar desde el siguiente al de la

publicación del extracto de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

También podrán ser remitidas u ti li -

zando cualquiera de las formas previs-

tas en e l artículo 66 de la Ley de Proce-

dimiento Administrativo .

Secretario : El Secretario de la Funda-

ción o funcionario de la misma en quien
delegue .

Vocales :

-Tres vocales nombrados por el Pre-

sidente de la Fundación de entre los que

componen el Comité Ejecutivo de la

Fundación .

-Un representante de los trabajado-

res .

Se designará un suplente por cada uno

de los m iembros del Tribunal , para que

actúe en el caso de que no se integre en

el m ismo el titula r .

La composición del Tribunal se hará

públ ica mediante anuncios en el «Bol e-

tín O ficial de la Región de Murcia», así

como en el tablón de edictos de la cor-

poración .

El Tribunal no podrá constituirse ni

actuar, sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, sean titulares o su-

plentes indistintamente .
Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente cónvocatori a
la provisión, e n régimen de contratación
indefinida y por el sistema de concurso
oposición, de un pues to de trabajo de
Maestro/a del Taller de Jardinería, en-
cuadrado en la plantilla de personal la-

boral de la Fundación Pública "Andrés
Martínez Cánovas", co n las retribucio-

nes que le reconoce la legislación vigen-

te .

Esta convocatoria s e publicará e n e l

«Boletíñ Oficial de la Región de Murcia»

y en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento, así como un extracto de la m is-

ma en el «Boletín Ofic i al de l Estado» .

Segunda.- Condiciones de los aspi-

rantes.

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición será necesario :

a) Ser españo l .

b) Tener la edad de 18 años, e n la fe-
cha en que final ice el plazo de admisión

de i nstancias .

c) Estar en posesión del título de Cer-
tificado de Estudios Primarios, Escola-
ridad o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

En las instanci as habrán d e hacerse

constar los méritos que se alegan y acom-

pañar los documentos que lo just i fiquen .

Las instancias deberán ir acompaña-

das por el justificante de haber abona-

do las tasas de examen , que se fijan en

la cantidad de 1 .000 pesetas y que no po-

drán ser devueltas más que en el caso de

no haber sido admitido a examen por

falta de algunos de los requisi tos exigi-

dos .

Cuarta.- Admisión de aspirantes .

Expirado e l plazo de presentación de

instancias se dictará reso lución por el

Presidente de la Fundación aprobando

la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos y se p ubl icará en el «Bo-

letín Ofic i al de la Región de Murcia» y

en el tablón de edictos del Ayuntamien-

to, a tenor de l artículo 121 de la Ley de

P roce d imie n to Adm i n is trativo, para r e-

clamaciones, si transcurri do dicho p la-

zo no se hub i ere formulado reclamación

alguna pasará la lista provisional , a ser

definitiva sin necesidad de nueva publ i-

cación .

Quinta.- Tribunal calificador.

El Tribunal calificador estará consti-

tuido de la siguiente forma :

P residente: El P residente de la Fun-

dación o miembro de l Comité Ejecuti-

vo de la Fundación en quien delegue .

Sexta.- Comienzo y desarrollo del

concurso-oposición .

El concurso-oposición dará comienzo
una vez transcurridos, al menos dos me-
ses, desde la publicación del extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial de l

E stado» .

El concurso-oposición constará de dos

fases d iferenciadas : primero se ce lebra-

rá la fase de oposic ión y después la d e

concurso .

Para establecer el orden en que habrán

de actuar los opositores en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-

tamente, se hará un sorteo .

Con una antelación de al menos 15

días, se hará pública la fecha del comien-

zo y lugar del primer ejercicio de la opo-

sición en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y tablón de edictos de la cor-

poración .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único

salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .

Sépt ima.- Ejercicios .

A) Fase de oposición .

Los ejercicios de la oposición serán los

siguientes :
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Primer ejercicio.- De caráctér obli-
gatorio para todos los aspirantes .

Se realizará un ejercicio orientado a
determinar la cultura general y capaci-
dad de raciocinio del aspirante . Tiempo
máximo de duración: una hora.

Segundo ejercicio.- De carácter
igualmente obligatorio para todos los as-
pirantes que hubieran superado el primer
ejercicio. Los aspirantes desarrollarán
por escrito, durante una hora y treinta
minutos como máximo, la resolución de
un supuesto práctico que planteará el
Tribunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a tareas
propias de las funciones asignadas al
puesto de trabajo de acuerdo con el te-
mario del programa .

momento de presentar la instancia, y va-
lorados por el Tribunal con arreglo al si-
guiente baremo :

1°- Servicios prestados a las Admi-
nistraciones Públicas e Instituciones pri-
vadas, cuya actividad sea la asistencia,
atención diagnóstico, rehabilitación y
promoción del minusválido: 1 punto por
cada año, hasta un máximo de tres. Los

períodos inferiores a un año se puntua-
rán proporcionalmente.

2?- Otros méritos : Se puntuará de 0

a 2 puntos .

3?- Valoración de la presentación de
un proyecto de trabajo relacionado con

el siguiente tema: "Construcción y cos-
tos de un invernadero de 1 .000 metros
cuadrados" .

ra la documentación, no podrá ser nom-

brado, quedando anuladas todas las ac-
tuaciones sin perjuicio de la responsabi-

lidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la instancia .

Novena.-

Transcurrido el plazo expresado en la
base anterior le será expedido al aspiran-

te propuesto el correspondiente contra-

to, que deberá firmar en el plazo de 30
días, a contar desde la notificación de la

resolución de contratación, expedida por

el Presidente de la Fundación, suponien-
do la falta de este requisito la renuncia

a dicho puesto de trabajo .

Décima.-

Duran te el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes no podrán hacer uso de
documentac ión alguna .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones y el conocimiento adecuado del
trabajo a desarrollar .

Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miem bro del Tribu -
nal en cada u no de los ej ercicios será de
0 a 10 pun tos .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la corporación .

Todos los aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de la oposi-
ción pasarán a la fase de concurso .

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente, deberá trans-
currir un plazo mínimo de 48 horas y un

máximo de 20 días .
B) Fase de concurso .

Consistirá en la valoración de los mé-
ritos alegados que sean justificados do-
cumentalmente por los aspirantes en el

Dicho proyecto será leído por los con-
cursantes en sesión pública . Tras la lec-
tura, cada concursante habrá de hacer
una defensa del mismo ante el Tribunal,
que en cualquier momento podrá inter-
venir o pedir explicación al concursan-
te .

El proyecto será valorado por el Tri-
bunal hasta un máximo de 10 puntos, en
función de la calidad del mismo y de la
forma en que se haya expuesto y defen-
dido por los concursantes .

El resultado se hará público el mismo
día en que se acuerde y será expuesto en
el tablón de edictos de la corporación .

Resultarán aprobados los aspirantes
que obtengan mayor puntuación, una
vez determinado el orden de clasificación

definitiva por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en la fase de oposición y
en la fase de concurso .

Octava .-

Terminada la calificación de los aspi-

rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
puestos de trabajo convocados, y eleva-
rá dicha relación al Comité Ejecutivo de
la Fundación para que acuerde lo que
proceda .

El aspirante propuesto presentará en
el Negociado de Personal, en el plazo de
20 días naturales, contados a partir de
la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las con-

diciones que para tomar parte en el con-
curso-oposición se exigen en la convoca-
toria . Si dentro del plazo indicado, y sal-
vo casos de fuerza mayor, no presenta-

El Tribunal queda facultado para re-

solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen

orden del concurso-oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases, siem-

pre que no se opongan a las mismas .

Undécima.- Recursos.

La presente convocatoria, sus bases y

cuantos actos se deriven de la misma y
las actuaciones del Tribunal podrán ser

impugnados en los casos y la forma es-

tablecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

La Unión, 16 de abril de 1990.-El
Presidente .

ANEX O

Tema I .- El suelo .

-Aspectos físicos del suelo: Compo-
sición. Textura . Estructura. Horizontes
del suelo .

-Aspectos químicos del suelo: La so-
lución del suelo. Complejo de cambio .
Capacidad de intercambio catiónico .
Acidez dél suelo . Salinidad del suelo .

-Aspectos fisiológicos del suelo : Mi-

croflora y microfauna de los suelos .

Tema II .- Labores y mejoras del sue-

lo.

-Tipos de labores y su finalidad .

-Enmienda y mejora de los suelos,
física y química (acidez, salinidad, orgá-
nica, drenaje, etc.) .

-Desinfección de suelos .

Tema III .- El agua .

-El agua en el suelo: Fases del agua
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en el suelo . Agua utilizada por las plan-
tas . Movimiento del agua en el suelo .
Pérdidas del agua en el suelo . Porosidad
del suelo, drenaje . Absorción de agua
por las plantas (coeficiente de transpira-
ción) .

Tema IV .- La materia orgánica en el
suelo .

-La mater ia orgán ica : o rigen y fuen -
tes de materia orgánica del suelo .

Tema IX . - Elementos secundarios y Tema XVI . - Utilización de produc-

microelementos . tos fitosanitaria .

-Comentario general de su importan- -Categoría toxicológica de los pro -
cia . ductos .

-Carencias . Correcci ón .

Tema X . - Climatología agrícola.

-Plazo de seguridad .

-Intoxicación crónica y aguda .

-Aparatos de medida . Interpretación -Vías de intoxicación : Cutánea, in -
de datos meteorológicos . halación, ingestión .

-Fenómenos meteorológicos más im-

-Descomposición de la materia orgá- Portantes desde el punto de vista agríco-

nica . Humus. la. Su posible prevención .

-Factores que influyen en el conte-
nido de materia orgánica .

-Funciones de la materia orgánica.

Tema V.- La fertilización .

-Factores que influyen en el desarro-
llo de las plantas .

Tema XI .- El riego .

-Sistemas de riego .

-Ventajas e inconvenientes de los dis-
tintos sistemas .

-Manejo de los distintos sistemas .

Tema XII .- Invernaderos :

-Elementos nu tritivos . Definición. -Func iones de los inverna deros . Ti-
Clasificación . pos y características.

-Necesidad del abonado .

-Tipos de abonos . Clasificación .

Tema VI .- Abonos nitrogenados.

-Materiales de cubierta .

-Manejo de invernaderos .

Tema XIII .- Cultivos hortícolas .

-Funciones del n itrógeno en las plan- -P rincipales cultivos hortícolas del

tas. Campo de Cartagena (invernadero y aire

-Forma del nitrógeno en el suelo,
libre) .

-Absorc ión del nitrógeno por l a
planta.

-Características de los principales ~
abonos nitrogenados .

-Práctica del abonado nitrogenado .

-Prácticas culturales de un cultivo a
elección. Siembra, trasplante, marcos de
plantación . Entutorado . Podas . Riego .
Abonado. Aplicación de fitorregulado-

res . Plagas y enfermedades y lucha fito-
sanitaria . Recolección, clasificación .

Producciones medias .

Tema VII .- Abonos fosfóricos .

-Funciones del fósforo en las plan-
tas .

-Forma del fósforo en el suelo .

-Absorción del fósforo por la plan-
ta .

-Características de los principales
abonos fosfóricos .

-Práctica del abonado fosfórico .

Tema VIII .- Abonos potásicos .

-Funciones del potasio en las plan-
tas .

-Forma del potasio en el suelo .

-Absorción del potasio por la plan-
ta .

-Características de los principales
abonos potásicos .

-Práctica del abonado potásico .

Tema XIV .- Cultivos para flor co r -

tada .

-Normas de seguridad en el manejo
de los productos fitosanitarias .

-Equ ipos de protección .

La Unión, 16 de abril de 1990.-El
Presidente .

Número 5102

PUERTO LUMBRERAS

ED I C T O

Por don Alfonso Segovia Navarro se

ha solicitado l icencia municipal para la
instalación y apertura de una carnicería
charcutería, con emplazamiento en C/ .
Pintor José Pérez .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre
de 1961, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formu-
lar, por escrito, que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las observa-
ciones pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

-Principales cultivos de flores del
campo de Cartagena (invernadero y aire
libre) .

-Prácticas culturales de un cultivo a
elección. Siembra, trasplante, marcos de
plantación . Entutorado . Podas . Riego .

Abonado. Aplicación de fitorregulado-
res . Plagas y enfermedades y lucha fito-
sanitaria. Recolección, clasificación .

Producciones medias .

Tema XV .- Cultivos ornamentales
de temporada .

-P r incipal es espec ies .

-Tipos de maceta y contenedores .

-Cuidados culturales : sustratos .
Siembra . Repicados y trasplantes . Pin -

zado . Esquejado . Sombreado . Riego .

Abonados . Plagas y enfermedades . Lu-
c ha fito san itaria.

Puerto Lumbreras, 27 de marzo de
1990.-El Alcalde .

Número 5122

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Felipe Sotos
Villarejo , AC-00' 790, licencia para in st a-

lación de planta de fabricación de h o r-

migón, se abre informaci ón pública por
plazo de diez días para que los interesa -

dos en este expediente pued an presentar
las alegaciones que convengan a su de -
recho .

Lorca, 3 de mayo de 1990.-El Alcal -
de, José Antonio Gallego López. '



Página 3132 Sábado , 26 de mayo de 1990 Número 12 0

Número 5026

MURC IA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que no habiendo podido practicarse las notificaciones ordinarias de las liquidaciones correspondientes
a los conceptos que más adelante se determinan, por ignorarse e l domicilio actual de dichos deudores, se efectúa la notifica-
ción en el «Boletín Oficia l de la Región de Murcia» .

N? Expte. Titulsr del débito Concepto Unporteptss.

ID-89-352
ID-89-413
ID-89-416
1D-89-391
ID-89-238
ID-89•297
ID-89-212
ID-89-Z(13
[D-89-233
ID-89-310
ID-89-309
ID-89-216
ID-89-215
1D-89-214
ID-89-?A9
1D-89-472
ID-89-200
ID-89-320
ID-89-399
ID-89-230
ID-89-228
ID-89-444
ID•89-410
ID-89-356
ID-89-267
ID-89-342
ID-89-481
ID-89-315
iD-89-389
[D-89-247
ID-89-478
ID-89-285
ID-89-294
ID-89-236
ID-89-235
[D-89-377
[D-89-393
ID-89•394
ID-89-448
ID•89-449
ID-89-253
ID-89-351
ID-89-260

N? F mp te. Tilular dd débito Concepto Impo rt e ptss .

ID -89-381 María Alcaraz García Int . demora 2 .187
ID -89-370 Guadalupe Albacete Perea " 4 .454
ID -89-295 José Lozano Sánchez " 24 .054
ID-89-286 Santa Gema, S . A . Promociones " 322 . 155
ID -89-199 Encarnación Valverde García " 4 .782
ID -89- 198 Encarnación Valverde García ° 14 . 105
ID -89- 456 Antonia Clemente Pérez " 9 . 536
ID -89-344 J uan Ballester Costa y otro " 7 . 846
ID -89-345 Consuelo López Trigueros 8 . 591
ID -89-354 María Teresa Lorca Mar ín " 28 . 37 5
tD-89-372 Manuel Mart ínez Pujante " 2 .059
ID-89-334 José Antonio Mosquera Jara " 3 . 637
iD-89-355 María Alcaraz García " 55 . 596
ID -89-378 Carmen Carrillo Martín " 6 . 515
[D-89-359 Carmen Carrillo Martín ° 14 . 319
ID -89-229 Fe rnando Nicolás Lechuga 2 .5 7 5
ID-89-265 Juan Sánchez Sánchez " 19. 712
ID-89-316 Angel Conesa Guillamón 20 . 826
ID- 89-427 Angel Madrid García " 2. 34 1
ID-89-266 Joaquí n Nicol ás Gó mez " 3 . 105
ID- 89-100 Pedro Mar ín Alcaraz " 5 .849
ID-89- 138 Antonio Torres Alcázar " 5 .578
[D-89-1 14 Celestino Lar a Peral " 65 . 106
[D- 89- 117 Tres'ce Video, S . A. 3.394
ID-89- 158 María Sevilla Pérez " 212 8 3
ID-89-150 Invega, S .A. " 5. 15 7
ID- 89- 140 Antonio Torres Alcázar " 6. 096
ID - 89- 152 Gaspar Nieto Pagán " 2 .334
iD- 89-346 Publicidad Extesa " 3 .369
iD -89-246 Francisca Mu ñoz P é rez " 17 .691
ID- 89-341 Tv Bus, S .A. " 8 .041
ID -89- 339 Josefa Agúera S ánchez " 2 .983
ID-89-287 Jos é Lax Carrillo " 2 .053
ID- 89-387 José Noguera Caballero " 2 .483
ID -89-155 Pedro Botía Ruipérez " 3 .649
ID - 89-201 Juan Candel Guirao " 1 1 .978
Imprcr. I / 8111 Francisco J . Martínez Lax Imprevistos 7 .0 00
089 -273 Hormigones Mart ínez . Anuncios 17377
089-81 Jorma Construcciones, S . L . " 968
089-112 Jorma Construcciones, S . L . " 11 .395
089437 Jorma Construcciones, S .L . " 676
089-80 Jorma Construcciones, S . L . " 968
089-79 lorma Construcciones, S . L. " 968

Conforme a lo establecido en el artículo 80-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo de
30 días hábiles, contados a partir del siguiente día al de la publicación de este edicto, podrán hacer efectivas las cuotas indica-
das, con apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se procederá a efectuar los trámites reglamentarios para su cobro
por vía de apremio . Indicándose, asimismo, que contra las referidas resoluciones podrá interponerse, ante el mismo órgano
que la ha dictado, recurso de reposición, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
(artículos 108 de la Ley 7/1985, Básica de Régimen Local y 14 .4 de la Ley de Haciendas Locales de 30-12-88, en relación
con el artículo 52 de la Ley 27-12-56, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa) ; contra la denegación expresa
o tácita de dicho recurso de reposición, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo (artículo 58 de la Ley de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa) .

Murcia, 2 5 de abril de 1990 .-El Alcalde, José Méndez Espino .

José Martínez Arce
S .A . Comercial El Carmen
Juan Olivares Balsalobre
Francisco Median Estrada
Juan Ruiz Sánchez
Concepción Lafuente García
Dolores Sánchez López
Juan Sánchez López
Nieves Vicente Domínguez
Antonio Martínez Hernández
José López Vallej o
Francisco Sánchez Fuentes

Francisco Sánchez Fuentes

Francisco Sánchez Fuentes
Amparo Pérez Diego

S .A . Comercial El Carme n
Zafra Serrano, Inmaculada y otro
S.A . Viamazts
Pedro Parra Segura
Soledad López López
Fernando Nicolás Lechuga
Pilar Canto Tomá s
Fco . Moreno Tortosa
Manuel Escalona García
Angel Luis Rodríguez Herrero
José Martínez Arce
Juan José Hernández Rivera
Josefa López Sánchez
María Serrano Baeza
Angel Cascales Zapata
Antonia lmbernón Murcia
Fco . Javier Ortín Tovar
Fco . Javier Ortín Tovar
Generoso Cano Trigueros
Generoso Cano Trigueros
José Matías Ballester Soto
Angel Conesa Guillamón
Angel Conesa Guillamón
Rom C .B., S.A .
Joaquín Meseguer Jordán
Nieves Vicente Domínguez
Consuelo López Trigueros
Jerónimo Meseguer Gutiérrez

Int . demora
„

2 .689
2 .706
2 .625
7 .642
5 .468

37 .754
10 .098
2 .472

25 .749
3 .618

15 .343
12.041
13 .130
12 .146
41 .987
11 .437

3 .898
4.028
2 .148
7.110
6 .918
2 .094
3 .144

22 .605
44 .066
36 .868
36 .742

3 .514
20 .638

8 .665
19 .893
4 .381

18 .383
2 .592
5 .185
5 .799

15 .624
14 .548
2 .542

12 .022
27 .530
15 .950
8 .015
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Número 5103

YECLA

c) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

Secretario : El de la Corporaci ón o
miembro de la misma en quien delegue .

E DI C T O

Por Pascual Gabaldón Palao en nom-
bre y representación de Palao y Gabal-

dón, S .L., se ha solicitado licencia mu-
nicipal para establecer la actividad de
agencia de transportes, con emplaza-
miento de Ctra. Yecla-Villena, Km . 61,7 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Yecla, a 24 de abril de 1990.-El
Alcalde.

Número 5116

BLANCA

Conv ocatoria y ba ses para la pro visión
en propiedad por el sistema de concur-
so, de una plaza de Limp iadora de Edi-

ric ios, vacante en la plant il la del perso -

nal laboral rijo de este ayuntamiento.

Primera.-Objeto de la convocatoria .

El objeto de la presente convocatoria
es la provisión por el procedimiento de
concurso de una plaza de Limpiadora de
Edificios Municipales, vacante en la
plandlla del personal laboral fijo, a tiem-
po parcial, de este Ayuntamiento, inclui-
da en la Oferta de Empleo Público de
1990 .

Segunda.-Condiciones de los

aspirantes .

Para tomar parte en el concurso será

necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falten me-
nos de 15 años para la jubilación forzo-
sa por edad .

d) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario del Servicio del
Estado, de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

e) No hallarse incurso en causa de
incapacidad .

Tercera .-Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso, en las que los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas
en la base segunda, vendrán acompaña-
das de los justificantes de los méritos ale-
gados y especificados en la base séptima,
se dirigirán al Presidente de la Corpora-
ción y se presentarán en el Registro Ge-
neral de ésta, durante el plazo de 20 días
naturales a contar desde el siguiente há-
bil a aquel en que aparezca publicado un
extracto de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

Las instancias tamb ién podrán presen -

tarse en la forma que determina el ar-

tículo 66 de L.P . A .

Los derechos de examen se cifran en
la cantidad de 1 .000 pesetas, que serán
satisfechas por los concursantes al pre-
sentar la instancia correspondiente .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .

Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, la Corporación declarará
aprobada provisionalmente la relación
de aspirantes admitidos y excluidos, que
se expondrá en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, quedando elevada a de-
finitiva la lista provisional sin necesidad
de nueva publicación, si durante el pla-
zo habilitado para ello, no se produje-
ran reclamaciones .

La composición del Tribunal se dará
a conocer con indicación del plazo de
subsanación que se concede a efectos de
reclamaciones y determinando el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios me-
diante publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Quinta .-Tribunal calificador .

El Tribunal Calificador del concurso
estará constituido de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de ta nitsma en quien delegue .

Vocales :

-Un representante del Profesorado
Oficial, designado por el Instituto Na-
cional para la Administración Pública .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma .

-Un representante de los
trabajadores .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes y se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente.

A efectos de percepción de asistencia
por los miembros del Tribunal, se fija la
categoría quinta de las establecidas en el
R.D . 236/88, de 4 de marzo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio y
Resolución de 19 de junio de 1989, que
revisa el importe de las mismas o, en su
caso, disposición posterior que modifi-
que las anteriores .

Sexta .-Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectivas .

El concursó constará de una sola fase
de m éritos y los opositores serán convo -
cados en llamamiento único salvo casos
de fuerza mayor, debidamente justi fica-
dos y libremente apreciados por el
Tribunal .

Séptima.-Fase del Concurso .

Los méritos a valorar en la fase de
concurso serán los siguientes :

1 .-Haber desempeñado plaza análo-
ga en la Administración Local, a 0,10
puntos por mes, hasta un máximo de 3

puntos .

2 .-Haber desempeñado plaza análo-
ga en la Administración Pública, a 0,10
puntos por mes, hasta un máximo de 3
puntos .

3 .-Haber desempeñado plaza análo-
ga en la empresa privada a 0,10 puntos
por mes, hasta un máximo de 3 puntos .

4 .-Gurriculum profesional, a valorar
libremente por el Tribunal, hasta un má-
ximo de 2 puntos .

5 .-Por otros méritos, hasta 2 puntos .
Se valorarán en este apartado, solamente
los servicios prestados y debidamente
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justificados, y relacionados con las fun-
ciones de la plaza de que se trata .

El Tribunal calificará a los concursan-
tes en función de los méritos alegados y
justificados por los mismos, mediante
originales o fotocopias compulsadas ; los
méritos no justificados no serán valora-
dos, teniendo la posibilidad de llevar a
cabo una entrevista personal si así lo de-
cidiera el Tribunal .

Novena.-Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos neoesarios para d buen
orden del concurso.

En lo no dispuesto en estas bases re-
girá el R .D. 712/1982, el Real Decreto
2.225/1984 y demás legislación aplicable .

Décima.-I mpugnación .

referencia, puedan formular, por escri-
to, que presé►itarán en la Secretaría del '
Ayuntamientb, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez d í as
hábiles .

Beniel, a 4 de abril de 1990.-El
Alcalde .

Las funciones a desempeñar serán las
propias del puesto de trabajo .

Octava.-Lista definitiva, presentación
de documentos y nombramiento .

Terminada la calificación, el Tribunal
publicará la lista definitiva por orden de
puntuación, elevando propuesta de nom-
bramiento a la Alcaldía de los aspiran-
tes aprobados, que serán aquellos que
hayan obtenido mayor puntuación, sin
poder superar los aprobados el número
de plazas convocadas .

Los aspirantes propuestos deberán
presentar en la Secretaría de la Corpo-
ración, dentro del plazo de veinte días
hábiles, a contar desde la notificación de
su nombramiento, los siguientes
documentos :

a) Documento Nacional de Iden tidad .

b) Título exigido en la convocatoria o
resguardo del pago de los derechos del
mismo.

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que le
incapacite para el desempeño del cargo,
expedido por los Servicios Médicos
Municipales .

d) Declaración jurada de no haber si-
do separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de la Administración
Estatal, Autonómica o Local, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor, el aspirante pro-
puesto no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no
podrá tomar posesión y quedaría anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que pu-
diera incurrir .

Una vez aprobada la propuesta por la
Alcaldía los aspirantes nombrados debe -
rán tomar posesión en el plazo de veinte
días naturales, a contar del siguiente al
que le sea notificado el nombramiento .

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
la misma y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Blanca, 10 de mayo de 1990.-El Al-
calde, Emilio Laorden Núñez.

Número 5127

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Bartolomé
Montoro Torres (Exp . 39/90) licencia
para instalación industria calibrado pro-
ductos hortofrutícolas, en Ctra . Torre
del Negro-Los Beatos, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartegena, 3 de abril de 1990.-El
Alcalde.

Número 5128

BENIEL

EDICT O

Por Amparo Rabasco Gálvez, se ha
solicitado la legalización, por carecer de
licencia municipal, de un café-bar con
cocina, con emplazamiento en Beniel,
Avda . Juan Carlos 1, 17 .

Lo que st muce público, en cumpli-
miento de lo precep ,uado en el artículo
30 del Regla»,tñto de Actividades Mo-
lestas, Iñsalubre.i . ~inociWas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/19%1, de 30 de noviembre,
a fin de que quiertos se consideren afec-
tados de algún mouu Ex,r la activi dad de

Número 5130

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca,

Hace saber : Que recibidas definitiva-
mente las obras de «Glorieta en Rambli-
lla Tejares», «Pazque de San Diego, Ba-
rrio San Cristóbal» ; «Urbanización Ca-

lle Alegría» y «Urbanización Calle Char-
co y adyacentes», y solicitada por el con-
tratista Salvador García Martínez las de-
voluciones de las garantías definitivas
constituidas en su día para responder de
la perfecta ejecución de los contratos, se
expone al público a los efectos previstos
en el artículo 88 del Reglamento de
Contratación .

Lorca, 17 de abril de 1990.-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 513 1

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado

Creaciones, Apacal, S .L., licencia para

apertura de un establecimiento destina-

do a venta al detall de calzado, con em-

plazamiento en calle Maruja Garrido,
30, se abre a información pública en el

plazo de diez días hábiles para que pue-

dan presentarse las observaciones perti-

nentes por escrito, en la Secretaría del
Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, a 2 de abril de

1990.-El Alcalde.
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Número 5132

CARAVACA DE LA CRUZ

ED I CT O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no, en sesión ordinaria, celebrada el día
10 de abril de 1990, el Proyecto Técnico
relativo a alumbrado público en recinto
histórico y ampliaciones en pedanías, re-
dactado por la Oficina Técnica Munici-
pal, se expone al público durante el pla-
zo de quince días a efectos de observa-
ciones y reclamaciones, en su casp .

Caravaca de la Cruz, 25 de abril de
1990.-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .

Número 5149

ABARÁN

E DI C T O

Aprobado por el Pleno de este Ayun-
tamiento, en sesión celebrada el día 10
del actual, el expediente de Modificación
de Créditos Número Uno dentro del Pre-
supuesto, se hace público que estará de
manifiesto en la Secretaría Municipal por
espacio de quince días hábiles, durante
cuyo plazo podrán formularse respecto
al mismo, las reclamaciones que se esti-
men pertinentes, por los interesados a los
que se refiere el artículo 151 de la vigen-
te Ley 39/1988 Reguladora de las Ha-
ciendas Locales .

Abarán a 11 de mayo de 1990 .-El
Alcalde , Antonio Morte Juliá.

que ha permanecido expuesto al públi-
co según edicto inserto en el B .O.R.M .
número 84 de 11 de abril de 1990, por
imperativo del artículo 150 de la Ley
39/1988, se considera definitivamente
aprobado siendo el resumen del mismo
a nivel de capítulos el que se expresa a
continuación :

A) Recursos uti lizados:

1 .-Con cargo al superávit . . . . . . . . . 3 .848 . 197

Total recursos udlizados . . . . . . . . . . . 3 .848 . 19 7

B) Aumentos en el estado de gas to s .

Capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .085 . 5 1 6

Capítulo I I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900 .0 00

Capítulo IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 862 . 6 8 1

Total a umentos en el est ado d e ga stos 3 .848 .197

Santomera, 4 de mayo de 1990.-El
Alcalde Presidente, Pedro Campillo
Jiménez .

Número 513 3

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no, en sesión ord inaria, celebrada el día
10 de abril de 1990, el Proyecto Técnico
relativo a las obras de actuaciones urba-
nísticas en diputaciones rurales, redac-
tado por la Oficina Técnica Mun icipa l ,
se expone al púb l ico duran te el plazo de
quince días a efectos de observaciones y
reclamaciones, e n su caso .

Caravaca de la Cruz, 25 de abril de
1990.-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina.

Número 5 1 34

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no, en sesión ordinaria, celebrada el día
10 de abril de 1990, el Proyecto Técnico
relativo a las obras de reurbanización de
diversas calles en el casco andguo de Ca-
ravaca de la Cruz, redactado por los Ar-
quitectos don Salvador Moreno Pérez y
don Juan Antonio Sánchez Morales, se
expone al público durante el plazo de
quince días, a efectos de observaciones
y reclamaciones, en su caso .

Caravaca de la Cruz, 25 de abril de
1990.-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .

Número 515 0

MULA
Número 516 9

AN UNC I O

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 9 de mayo de
1990, se ha aprobado la creación del Pa-
tronato Municipal de Empleo y, con ca-
rácter inicial, los Estatutos que han de
regir dicho Organismo Autónomo Local
de naturaleza administrativa .

De conformidad con el artículo 49 de
la Ley Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, se somete a información
pública y audiencia de los interesados,
por término de treinta días hábiles, du-
rante los cuales se podrán formular su-
gerencias y reclamaciones, con adverten-
cia de que si no se produjeran las mis-
mas los Estatutos se entenderán defini-
tivamente aprobados .

Mula, 10 de mayo de 1990.-El
Alcalde .

SAN PEDRO DEL PINATAR

E DI C T O

Solicitada la devolución de fianza por
la adjudicación del servicio del bar-
cafetería del Hogar de Pensionista, por
Josefa Blaya Escudero, se expone al pú-
blico por 15 días a efectos de reclama-
ciones (artículo 88 RCCL) .

San Pedro dei Pinatar, a 16 de abril
de 1990.-El Alcalde.

Número 5172

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 44 . 2 del ROFRJEL, por re-
solución en esta fecha ha resuelto :

Número 515 1

SANTOMERA

E DI C T O

No habiéndose formulado reclama-
ción alguna contra el Expediente núme-
ro 1 sobre Modificación de Créditos en
el Presupuesto Municipal de 1990, du-
rante el plazo de quince días hábiles en

Que durante mi ausencia del término
municipal durante los días 17 y 18 del ac-
tual, delegar en el l .° Teniente de Alcal-
de don Pedro José Pérez Ruiz, para que
me sustituya en las funciones y faculta-
des que, como Alcalde, me correspon-
den de acuerdo con la legislación vigente.

San Pedro del Pinatar, a 16 de abril
de 1990.-El Alcalde, José A. Albala-
dejo Lucas .
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Número 5824

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inic ial del Pro yecto de Mo-
dificación del Plan General que afe cta
al Plan Parcial Ciudad Industrial núme-

ro 1 Polígono I

Aprobado inicialmente por el Pl eno
de la Corporación , en sesión celebrada
el día 29 de dic iembre de 1988, el Pro-
yecto de Modificación del Plan Gene-
ral que afecta al Plan Parcial Ciu dad In -
dustrial número 1 Polígono 1, se some-
te a información pública por plazo de
un mes a partir de la pub l icación del
presente an uncio en el «Boletín Oficial
de l Estado», en los locales de la Geren-
cia de Urbanismo, sitos en el Edificio
del Mercado de Abastos del Carmen,
durante cuyo plazo las personas intere-
sadas podrá formu l ar las alegaciones
que estimen convenientes .

Murcia, 23 de noviembre de 1989 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 5808

V ILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

E DI CT O

Habiendo sido dictaminadas favora-
blemente las cuentas que a continuación
se enumeran correspondientes al año
1989, por la Comisión Especial de
Cuentas, por el presente sé someten a
información pública durante el espacio
de quince días y ocho días más para po-
der ser examinadas y oír reclamaciones,
todos ellos a contar a partir de la publi-
cación del presente edicto en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», to-
do ello conforme con lo previsto en el
Real Decreto 781/86 y la Ley 39/88 Re-
guladora de las Haciendas Locales .

Cuentas que se someten :

-General del P resupuesto y General
del Pa trimonio 1989 .

-De va lores independientes y Aux i -
liares del Presupuesto de 1989 .

-Cuenta de recaudación .

Transcurridos los plazos menciona-
dos sin haberse presentado reclamacio-
nes las mencionadas serán sometidas a
aprobación de finitiva por el Ayunta-
miento Pleno.

Villanueva del Río Segura, 22 de ma-
yo de 1990.-E1 Alcalde, Francisco Jo-
sé Ortiz Gómez .

Número 5809

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

E DI CT O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada con carácter ex-
traordinario el día 21 de mayo del ac-
tual el presupuesto general para este
Ayuntamiento para el año 1990, queda
expuesto al público, por término de
quince días en la Secretaría del Ayun-
tamiento, a efectos de que se puedan
presentar reclamaciones ante el Pleno .

Lo que se hace púb l ico con forme con
lo dispuesto en V i llanueva del R ío Se-
gura a 22 de mayo de 1990 .-El Alcal-
de, Francisco José Orti z Gómez.

Número 581 0

U L E A

ANUNCI O

Objeto: Arrendamiento de la Piscina
Municipal y bar .

Tipo de licitación: 300.000 pesetas al
alza .

Duración del contrato : Temporada
de tres meses .

Garantías : Fianza provisional de
6 .000 pesetas . Fianza definitiva, el 6%
del importe de la adjudicación .

Presentación de plicas : En la Secre-
taría Municipal, en el plazo de diez días
hábiles, a contar del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Aperturá de plicas: En la Casa Con-
sistorial, a las doce horas del primer día
hábil siguiente al en que termine el pla-
zo de presentación de las mismas .

Pliego de condiciones, modelo de
proposición y documentación a adjun-
ta<- a la misma : Están de manifiesto

al públ ico, en la -Secretaría de este
Ayuntamiento .

Lo que se hace público, para general
conocimiento .

Ulea a 10 de mayo de 1990.-El Al-
calde, An tonio Ayala Abenza .

Número 5811

M U RCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobac ión definiti va del pro yec to de
E studio de Detalle en la nueva zona 3 c

de Santo Angel

E l Pleno de l a Corporación, en sesión
ce l ebrada el día 26 de abril de 1990,
acordó aprobar definitivamente el pro-
yecto de Estudio de Detalle en la nueva
zona 3c de Santo Angel .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme al ar-
tículo 237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, previo el de reposición del ar-
tículo 52 de esta última Ley, ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes,
desde la aparición del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como cualquier otro recur-
so que se estime conveniente .

Murcia, 11 de mayo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 581 4

LORC A

EDICT O

Por habet- solicitado Ferrovial, S .A.,
AC-07090, licencia para instalación de
planta de aglomerados y almacenamien-
to combus, se abre información públi-
ca por plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Lorca, 22 de mayo de 1990.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .


